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PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN 
Y ACREDITACIÓN DE LAS  

COMPETENCIAS PROFESIONALES 
 
 
 

CUESTIONARIO DE AUTOEVALUACIÓN PARA LAS 
TRABAJADORAS Y TRABAJADORES 

 
 
  

UNIDAD DE COMPETENCIA 
“UC0687_2: “Elaborar e interpretar bocetos para obra gráfica” 

 
LEA ATENTAMENTE LAS INSTRUCCIONES 

 
 

Conteste a este cuestionario de FORMA SINCERA. La información recogida en él 
tiene CARÁCTER RESERVADO, al estar protegida por lo dispuesto en la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal. 
 
Su resultado servirá solamente para ayudarle, ORIENTÁNDOLE en qué medida posee 
la competencia profesional de la “UC0687_2: “Elaborar e interpretar bocetos para obra 
gráfica”. 
 
No se preocupe, con independencia del resultado de esta autoevaluación, Ud. TIENE 
DERECHO A PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN, siempre que 
cumpla los requisitos de la convocatoria. 
 
 
Nombre y apellidos del trabajador/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 

Nombre y apellidos del asesor/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 
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INSTRUCCIONES CUMPLIMENTACIÓN DEL CUESTIONARIO:  
Las actividades profesionales aparecen ordenadas en bloques desde el número 1 en 
adelante. Cada uno de los bloques agrupa una serie de actividades más simples 
(subactividades) numeradas con 1.1., 1.2…. en adelante.  
 
Lea atentamente la actividad profesional con que comienza cada bloque y a 
continuación las subactividades que agrupa. Marque con una cruz, en los cuadrados 
disponibles, el indicador de autoevaluación que considere más ajustado a su grado de 
dominio de cada una de ellas. Dichos indicadores son los siguientes: 
 

1. No sé hacerlo. 
2. Lo puedo hacer con ayuda 
3. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda 
4. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda, e incluso podría formar a otro trabajador o 

trabajadora. 
 

 
 
1: Seleccionar las técnicas de expresión gráfica para la realización de 
estudios y bocetos eligiendo las más adecuadas a las técnicas de 
grabado y estampación. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
1.1: Valorar los materiales, útiles y procedimientos de expresión gráfica para la 
realización de bocetos  determinando la adecuación de sus recursos a los 
propios de las técnicas de grabado y estampación. 
 

    

 
1.2: Seleccionar los materiales, útiles y procedimientos de expresión gráfica  
según su naturaleza y las calidades que proporcionan como recursos. 
 

    

 
1.3: Elegir las técnicas de expresión gráfica  en función de su adecuación a las 
posibilidades formales y expresivas de las técnicas de grabado y estampación. 
 

    

 
 
 

2: Elaborar apuntes y estudios previos al boceto, siguiendo estadios 
sucesivos en la construcción de la imagen para establecer la estructura 
compositiva básica del boceto. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
2.1: Establecer el grado de complejidad y desarrollo de los bocetos  según las 
características de las técnicas de grabado y estampación elegidas. 
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2: Elaborar apuntes y estudios previos al boceto, siguiendo estadios 
sucesivos en la construcción de la imagen para establecer la estructura 
compositiva básica del boceto. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

2.2: Elaborar los croquis apuntando en ellos las formas básicas recogidas en 
líneas y masas generales. 
 
 
2.3: Establecer el formato y dimensiones de la obra , teniendo en cuenta la 
relación entre huella y márgenes del papel en la estampa que culmina el 
proceso. 
 

    

 
2.4: Bosquejar la estructura compositiva, como base de la construcción de la 
imagen, estableciendo los centros de atención y las líneas de fuerza. 
 

    

 
2.5: Realizar los estudios de las partes o aspectos particulares de la 
composición según las necesidades de mayor profundización o detalle en la 
elaboración del boceto definitivo.  
 

    

 
 

3: Realizar el boceto definitivo, completando la construcción de la 
imagen, para que sirva como modelo en los procesos de realización de 
las matrices y su estampación. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
3.1: Recoger los estadios previos de la imagen  en el  boceto aplicando los 
resultados dimensionales y compositivos obtenidos en los croquis, apuntes y 
estudios previos. 
 

    

 
3.2: Efectual el  desarrollo del boceto utilizando las técnicas gráficas  
convencionales y/o mediante los equipos y programas informáticos 
específicos. 
 

    

 
3.3: Efectuar la construcción de la imagen en el boceto  mediante el punto y la 
línea aplicando sus capacidades constructivas, descriptivas, expresivas, 
gestuales o sígnicas y teniendo en cuenta los recursos propios de las técnicas 
de grabado y estampación. 
 

    

 
3.4: Aplicar el color  en el boceto estableciendo las relaciones requeridas entre 
los valores tonales y cromáticos de la imagen de acuerdo con los recursos de 
las técnicas de grabado y estampación determinadas. 
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3: Realizar el boceto definitivo, completando la construcción de la 
imagen, para que sirva como modelo en los procesos de realización de 
las matrices y su estampación. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
 
3.5: Aplicar los diferentes tonos de la imagen en el desarrollo del boceto 
mediante tramas o por medio de manchas según las necesidades de las 
técnicas de grabado y estampación establecidas. 
 

    

 
3.6 El boceto obtenido se ajusta, en su caso, efectuando los cambios 
requeridos derivados de las necesidades de los proceso de grabado y 
estampación posteriores. 
 

    

 

4: Determinar las características visuales de los bocetos propios o 
ajenos para  la  obra gráfica, valorando sus características formales, de 
significado y de estilo en relación a los procesos de grabado y 
estampación. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
4.1: Valorar los bocetos propios, preparatorios de la obra gráfica, 
determinando sus características matéricas y formales y eligiendo los 
materiales, los procesos y las técnicas de grabado y estampación a utilizar 
más afines con esas características. 
 

    

 
4.2: Analizar los bocetos ajenos, preparatorios de la obra gráfica,  
determinando el aporte estilístico propio del autor y/o el derivado de los 
diferentes estilos artísticos aplicados. 
 

    

 
4.3: Analizar los bocetos  considerando las propuestas gráfico-plásticas y el 
contenido significativo (signico, representativo, conceptual o simbólico)  en 
relación al proceso de grabado y estampación. 
 

    

 
4.4: Identificar el estilo expresado en los bocetos valorando la adecuación a la 
técnica de grabado o estampación que se va a utilizar, respetándolo en el 
posterior desarrollo de la imagen gráfica. 
 

    

 
4.5: Determinar las técnicas y procesos de grabado y estampación, 
estableciendo las más acordes con las necesidades identificadas y definidas a 
partir de la valoración formal, de significado y de estilo realizada sobre los 
bocetos. 
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4: Determinar las características visuales de los bocetos propios o 
ajenos para  la  obra gráfica, valorando sus características formales, de 
significado y de estilo en relación a los procesos de grabado y 
estampación. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 

 
 
 

5: Obtener los documentos gráficos que recogen la selección de color y 
la inversión de la imagen original respetando las características 
formales y expresivas del boceto. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
5.1: Efectuar la inversión de los bocetos, en su caso,  aplicando los métodos 
requeridos, tales como fotocopias modo espejo, calco invertido y otros,  en 
función del tipo de estructura  de la composición y de las características 
gráficas de las imágenes, en relación con los procesos gráficos. 
 

    

 
5.2: Realizar la transferencia de la imagen aplicando los métodos de calco 
requeridos, respetando la estructura de la composición y los valores formales, 
de significado y expresivos de las imágenes. 
 

    

 
5.3: Controlar el proceso de transferencia de la imagen  comprobando que la 
estructura básica y otros valores formales y expresivos de la imagen se 
ajusten al boceto. 
 

    

 
5.4: Realizar la selección de color de la imagen aplicando los métodos 
requeridos conforme a la naturaleza de las imágenes y a las técnicas de 
grabado y estampación determinadas de forma que quede garantizado el 
registro de las matrices y el orden de estampación. 
 

    

 


